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AUTO N' 659 DE 2016

(Junio 3)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIAC|ÓN DE UN PROCEDII'IENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC6ru IUTÓ¡¡OÍYIA REGIONAL DE LA
GUAJIRA 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por
los Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, y de conformidad con la Ley 1333
del 21 de Jul¡o de 2009, y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que m€diante oficio N" S-201S4OO/SEDIS ESANJ - 29 del 20 de noviembre de 2015 recibido por
el técn¡co operativo de esta Corporación, el dia 21 de noviembre de 2015, el ¡ntegrante Patrulla
Cuadrante Dos de la Policía Nacional de San Juan del Cesar-La Guajira deja a disposición de la
Dirección Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajirq "CORPOGUAJIRA',,
un material incautado, consistente en mil doscientos (1.200) sacos de carbón; cifra aproximada
según estimaciones preliminares antes de descargar.

Que la incautación, según consta en el reporte de la Policla Nac¡onal de San Juan del Cesar-La
Guajira, fue realizada el pasado el ,l0 de odubre de 2015, at señor FLoRo ARNULFo LopEz
vERA identificado(a) con cEouLA DE CIUDADANíA Número 13.872.928 expedida en
Bucaramanga-Santander, quien, según se registra, transportaba el material en un vehículo clase
tracto camión marca KEMWooRTH, Línea T800, modeto 1993, placas XVH 494, color Morado, en
la vía que conduce del Municipio San Juan del Cesar-La Guajira al Deparlamenlo del Cesar.

Que mediante ofcio N" 0462 del 22 de octubre de 2015 recibido en la sede central de Corpoguajira
con radicado No. 2015330028Q222 del25 de noviembre de 2015, el Fiscal OO2 Seccional de Vida
WALTER NAMNJO SALAZAR, informa que en vista que el día 10 de octubre 2015, fue incautado
un cargamento de 1,200 bultos de carbón vegetal de la especie Guayacán, en el Municipio de San
Juan del Cesar, la cual fue legalizada en audiencia ante el juez segundo promiscuo Municipal de
esa población, desarrollada ese mismo día; en .az6n a esto el fiscal deja a disposición de la
Corporación los 1200 bultos de carbón vegetal, haciendo claridad que se encontraban en la
estación de policía de San juan del Cesar.

Que el Técnico Operativo de la Territorial Sur de esta Corporación procedió a recibir el material
incautado y evaluó la información suministrada procediendo a rendir el lnforme Técnico No.
344.709 del 19 de octubre de 2015, en la que se registra que revisado el mater¡al y descargado el
vehiculo Tracto cam¡ón Marca KEMWOoRTH, Línea T800, modelo 1993, placas XVH 494, Color
Morado, t¡po canocería sRS, chasís s611645, numero de motor 11684381, se comprueba que el
material incautado es carbón vegetal y se mntabilizaron quinientos noventa y cuatro (591) sacos
de carbón vegetal de-diferentes tamaños y pesos, y ciento cinco (105) sacos de cisco, para un
volumen de 14.85m3 aproximadamente; ad¡cionalmente sl técn¡co operativo diligenció la
conespondiente acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N" 120329

Que mediante auto No 1284 & Diciembre 10 de 2015 se legalizo medida preventiva consistente en
APREHENSIÓN PREVENTIVA de qu¡n¡entos noventa y cJatro (594) saóos de carbón vegetal de
diferentes tamaños y pesos, y c¡ento cinco (105) sac¡s de c¡sco, ¡ncautados por la Policía Nacional
al señor FLORO ARNULFO LOPEZ VERA identificado(a) con CÉDULA DE ÓIUDADANh Número
13.872,928 expedida en Bucaramanga - Santander. Material que fue decomisado cuando era
movilizado sin el conespondiente perm¡so único nacional para la mov¡lización de especímenes de
flora y fauna, expedido por la autoridad ambiental competente.

COMPETENCIA DE LA CORPORACóN

Que La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposic¡ones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que el Estado es tilular de la potestad sanc¡ongú€ri\en materia ambiental, a través del Ministerioque el Estado es t¡tular de la potestacl sanc¡onAbri\en materia ambiental, a través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenttoria(y dem{s autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglafnentos.
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FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución PolÍtica establece en su artículo 8, que es obligac¡ón del Estado y de las
personas proteger las riguezas culturales y naturales de la nación, en cpncordancia con los
artÍculos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio amb¡ente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son ac{iv¡dades de utilidad pública, en la que deb€n partic¡par el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Arnbiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los part¡culares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su arlfculo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o inconcoración de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro
el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstaculizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los princ¡pios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de
1993.

Que a su vez, el artfculo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materia
ambiental toda acción u om¡sión que constituya violación de las disposiciones ambientales
vigentes, a las contenidas en los actos adm¡nistrativos emanados de la Autoridad Ambiental
competente y la comis¡ón de un daño al med¡o ambiente.

Que el artículo 10'de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omis¡ón genoradora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a correr desde el último día en
que se haya generado el hecho o la omis¡ón. M¡entras las condiciones de violación de las normas o
generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, sañala que el procedimiento
sancionator¡o se adelantará de oficio, a petición de parle o como consecuencia de haberse
impuesto una med¡cla preventiva mediante ac{o administrativo motivado, que se notific€¡rá
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrat¡vo, el cual dispondrá
el in¡cio del procedimiento sancionatorio para verif¡car los hechos u omisiorps constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagranc¡a o confesión se proc€derá a recibir
oescargos.

Que ef artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competenle
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técn¡c€s, toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos c€nstitutivos da infracción y
completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citeda norma. en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará Ia cesación de
procedimiento.

Que en c€so de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos conlra el presunto infractor tal y como lo estiablece el artículo 24 de la Ley 1333 del
21 de Jul¡o de 2009.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
amb¡entales, que para el presente caso coresponden a presuntos incumplimientos del Decreto
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1076 de 2015, por lo que se procederá €sta Autoridad Ambiental a iniciar el orocedimiento
sancionatorio.

Que una vez analizado los soportes documentales del expediente para esta adm¡nistración es claro
que existen los méritos suficientes para iniciar el proceclimiento sancionatorio, en contra de
FLORO ARNULFO LOPEZ VERA idENtifiCAdO(A) CON CÉDULA DE CIUDADANh NúMErO
13.87 2.928 expedida en Bucaramanga-santander.

Que por lo anterior el Direclor Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la lniciaciÓn del procedimiento sancionatorio ambiental al señor
FLoRo ARNULFO LOPEZ VERA identif¡cado(a) con CÉout¡ DE CTUDADANíA Nrlmero
13.872.928 expedida en Bucaramanga-Santander, a fin de verificar las acc¡ones u omisiones
constitutivas de infracción ambiental, en relación a lo indicado en la parte considerativa de este
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para determinar con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y
completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuac¡ones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 del 21 de jutio de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto admin¡strativo at ssñor FLoRo
ARNULFO LOPEZ VERA identif¡cado(a) con CÉDULA DE CTUDADANíA Número ,t9.872.928
expedida en Bucaramanga-Santander.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente prcto Administretivo a ta procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTlcuLo sEXTo: contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

NOTIF¡QUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUII'PLASE

Dada en Fonseca, Departamento tres (3) dÍas del Mes de Junio del 2016

Territorial Sur

Proyectó: Pasante Adnana DÍaz 5--/ Q
Rayr'só. S. Acosta - Profas¡cllat Especializado óTS
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